
0652-DRPP-2025. – DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. San 

José, a las ocho horas con treinta y siete minutos del veintiuno de marzo de dos mil 

veinticinco. 

 

Proceso de renovación de estructuras distritales del cantón de ESCAZÚ de la provincia 

de SAN JOSÉ por el partido YUNTA PROGRESISTA ESCAZUCEÑA. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuatro del Reglamento para la Conformación 

y Renovación de las Estructuras Partidarias, Transformación de Escala y Fiscalización de 

Asambleas (Decreto del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 8-2024 de 12 de noviembre de 

2024, publicado en La Gaceta n.° 222 de 26 de noviembre de 2024), los informes 

presentados por los funcionarios designados para la fiscalización de las asambleas y los 

estudios realizados por este Departamento de Registro, se determina que el partido YUNTA 

PROGRESISTA ESCAZUCEÑA convocó a todas las asambleas DISTRITALES del cantón 

de ESCAZÚ de la provincia de SAN JOSÉ, las cuales cumplieron con el quórum de ley 

requerido para su celebración. 

La conformación de estructuras distritales del partido de cita quedó integrada según se 

indica: 

PROVINCIA SAN JOSÉ 
CANTÓN ESCAZÚ 

   

DISTRITO ESCAZÚ 
 

COMITE EJECUTIVO 

Cédula  Nombre     Puesto 

107870109  EDDIE MAURICIO ARTAVIA ALFARO   PRESIDENTE PROPIETARIO  

104090789  ANA LAPORTE PIRIE     SECRETARIO PROPIETARIO  

113220924  JAVIER ALONSO TORRES ARCE   TESORERO PROPIETARIO  

114650394  BREMIK MIGUEL ANGULO SANDI   PRESIDENTE SUPLENTE  

107250362  ANA HILDA CORRALES SOLIS   SECRETARIO SUPLENTE  

110970700  DANIEL SOLIS ALFARO    TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALÍA 

Cédula  Nombre     Puesto 

110290988  ANDREA BARBOZA SANDI    FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 

Cédula  Nombre     Puesto 

107210802  BITZELI BLANCO FALLAS    TERRITORIAL PROPIETARIO  

114490299  MICHAEL FONSECA ARIAS    TERRITORIAL PROPIETARIO  

107270543  BRENDA SANDI VARGAS    TERRITORIAL PROPIETARIO  

110530790  EDWIN JAVIER SOTO CASTRILLO   TERRITORIAL PROPIETARIO  



801130005  MARIA CONSUELO CARDONA CARDONA  TERRITORIAL PROPIETARIO 

 

 

DISTRITO SAN ANTONIO  

COMITE EJECUTIVO  
Cédula  Nombre      Puesto  
105230074 MAX HERNANDEZ SOTELA   PRESIDENTE PROPIETARIO 

900460752 ANA DEL CARMEN GUTIERREZ MOLINA SECRETARIO PROPIETARIO 

110460452 MARCO ANTONIO SANDI DELGADO  TESORERO PROPIETARIO 

113930754 ANDRES EUGENIO DELGADO GARCIA PRESIDENTE SUPLENTE 

109290423 KATTIA ISABEL ARIAS RODRIGUEZ  SECRETARIO SUPLENTE 

115310684 ALLAN JOSUE MORALES MARIN  TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALÍA  
Cédula  Nombre      Puesto  
119810246 JEFFERSON JOSE RIVAS BARBOZA  FISCAL PROPIETARIO 

 

DELEGADOS  

Cédula  Nombre      Puesto  

117880254 FABIOLA DE LOS ANGELES MARIN ARIAS TERRITORIAL PROPIETARIO 

111250800 JOSE PABLO CARTIN HERNANDEZ  TERRITORIAL PROPIETARIO 

110990013 KAROL MARIA MARIN SALAS   TERRITORIAL PROPIETARIO 

116750771 ESTEBAN ANDRES ANGULO SANDI  TERRITORIAL PROPIETARIO 

112920512 JENNIFER MARIN SANDI   TERRITORIAL PROPIETARIO 

 

DISTRITO SAN RAFAEL 

COMITE EJECUTIVO 

Cédula  Nombre     Puesto 

115200874 LUPITA JIMENEZ ANCHIA                PRESIDENTE PROPIETARIO 

113060488 MINOR JOSE MURILLO LEON              SECRETARIO PROPIETARIO 

107960837 SALOME HERNANDEZ ROJAS              TESORERO PROPIETARIO 

116130053 STEPHANY DE LOS ANGELES ROBLES RODRIGUEZ PRESIDENTE SUPLENTE 

118430378 JOSE PABLO GOICOECHEA HEYDEN        SECRETARIO SUPLENTE 

112530096 ROSAURA MARIA UMAÑA SOLANO  TESORERO SUPLENTE  
 
FISCALÍA 

Cédula  Nombre     Puesto 

117560782 KEYLIN MELISSA MENDOZA LOPEZ        FISCAL PROPIETARIO 

 
DELEGADOS 

Cédula  Nombre     Puesto 

107320619 INGRID HEYDEN CORDERO                TERRITORIAL PROPIETARIO 

205460071 JONATHAN SALAS MADRIGAL             TERRITORIAL PROPIETARIO 

700730392 KAREN LUCIA CHANNER SAWYERS         TERRITORIAL PROPIETARIO 

501950054 RUTH LOPEZ ELIZONDO                  TERRITORIAL PROPIETARIO 

103961420 AMADO SOLER GONZALEZ   TERRITORIAL PROPIETARIO 

 

 

 



 

En virtud de lo anterior, al comprobarse que la agrupación política completó 

satisfactoriamente las estructuras de las asambleas distritales, así como las designaciones 

de los delegados territoriales de los distritos del cantón de Escazú de la provincia de San 

José, de conformidad con lo estipulado en el artículo cuarto del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias, Transformación de Escala y 

Fiscalización de Asambleas, se autoriza al partido YUNTA PROGRESISTA ESCAZUCEÑA 

para que celebre la asamblea cantonal de ESCAZÚ. 

 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintinueve del Reglamento para 

la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias, Transformación de Escala y 

Fiscalización de Asambleas y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de 

Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de 

noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto por este Departamento caben los recursos 

de revocatoria y apelación, que deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles 

posteriores a la fecha que se tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso 

de ambos recursos o solo uno de ellos. NOTIFIQUESE. -  

 

 

 

 

Marta Castillo Víquez 
Jefa del Departamento 

de Registro de Partidos Políticos 
 
 
MCV/mch/cvt  
C.: Exp. n.° 012-97, partido YUNTA PROGRESISTA ESCAZUCEÑA (YUNTA) 
Ref., No.: S-2450-2675-2890-2025 
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